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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-22-009-2014-00652-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO PRENDARIO 
DEMANDANTE:  CHEVYPLAN S.A (Cedente)    

NIT. 8300011337 
                             YIMMY YARURO REYES (Cesionario)  
DEMANDADO:  OSCAR MANUEL BARBOSA SANCHEZ    

C.C 13.451.131 
 
Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en su memorial visto al 
expediente digital, por lo que se ordena señalar fecha para remate del bien mueble 
embargado y secuestrado en este proceso. 
 
Por encontrarse conforme a derecho el Juzgado le imparte su aprobación al 
avalúo comercial por la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($15.400.000), al tenor de lo normado en el artículo 444 del Código General 
del Proceso. 
 
Atendiendo la solicitud elevada por apoderado judicial de la parte demandante y 
teniendo en cuenta que el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander y Arauca y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
Cúcuta – Norte de Santander, mediante la CIRCULAR DESAJCUC22-7 del 10 de 
febrero de 2022, emitieron las directivas para llevar a cabo las posturas para las 
diligencias de remate, aclarando que, se seguirán gestionando de manera virtual 
conforme se dispuso en la Circular DESAJCUC20-217 de 12 de noviembre de 2020 
y que el avalúo realizado al inmueble materia de remate se encuentra en firme, y 
por ser ello procedente de conformidad con lo previsto en el numeral 448 del CGP, 
se dispone fijar fecha para llevar a cabo la subasta pública. 
 
En aplicación a lo normado en los artículo 42 y 132 del CGP, se procede a ejercer 
el correspondiente control de legalidad a efecto de sanear los eventuales vicios que 
podrían acarrear nulidades dentro de esta ejecución, de lo cual se observa que el 
proceso se ha rituado bajo el amparo de las leyes sustanciales y procesales 
aplicables al caso y que se cumplen las exigencias previstas en el art. 448 del CGP, 
para adelantar el remate del bien mueble materia de medida cautelar, toda vez que, 
el mismo se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, sin que 
se encuentre pendiente la resolución de ninguno de los trámites a que hace 
referencia el inciso 2 de la misma norma. 
 
Se advierte que la diligencia de remate se llevará a cabo bajo los parámetros 
establecidos en el CGP, y el protocolo adoptado para su realización a través de 
medios virtuales, en aplicación a lo dispuesto por la ley 2213 de 2022, los Acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 
PCSJA20-11546, PCSJA20-11546, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, PCSJA20-
11581, PCSJA20-11614, PCSJA20-11622, PCSJA20-11623 y PCSJA20-11629  
PCSJA2111840 y Oficio Aclaratorio PCSJ021-710 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y los Acuerdos CSJNS20-152, CSJNS20-153, CSJNS20-154, 
CSJNS20-155, CSJNS20-162, CSJNS20-172, CSJNS20-180,  CSJNS20-218 y 



CIRCULAR 124 del 31 de agosto de 2021 del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Norte de Santander y Arauca.   
 

En consecuencia, señálese la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 
del dieciocho (18) de septiembre del año en curso, para llevar a cabo 

la diligencia de remate, del bien mueble de propiedad de la parte demandada 
señor OSCAR MANUEL BARBODA SANCHEZ C.C 13.451.131, Vehículo de 
placas MIQ-245, motor LAQ*8C70510149, camioneta, marca Chevrolet, línea 300, 
No. Serie: LZWACAGA9D7004011, No. Chasis LZWACAGA9D7004011, color 
plata, carrocería VAN, modelo 2013, combustible gasolina, cilindraje 1206. 
 
El bien a rematar tiene un avalúo comercial aprobado en la suma de QUINCE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($15.400.000), y será postura 
admisible la que cubra por lo menos el SETENTA por ciento (70%) del avalúo, previa 
consignación del 40% del total del avalúo para hacer postura. El secuestre es la 
señora IVON OMAIRA HIBLA ARIAS, quien se ubica en la avenida Gran Colombia 
No. 3E-54 de la ciudad de Cucuta, teléfono 3102013242. 
 
Los postores, incluido el ejecutante, deberán enviar sus ofertas y el depósito 
previsto para hacer postura si a ello hubiere lugar, al correo electrónico institucional 
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co, como lo establece el acuerdo PCSJO22-213 
del 25 de abril de 2022, en la forma y términos establecidos en el mencionado 
protocolo. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-
cucuta/133  
 
El licitante favorecido deberá pagar, por concepto de impuestos, el 5% sobre el valor 
final del remate a favor del tesoro nacional. 
 
La licitación virtual empezará a la hora fijada y no se cerrará sino después de haber 
transcurrido una (01) hora. 

  
El presente auto será publicado en la sección de “Avisos de Remate” en el micrositio 
web correspondiente a este Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta/133 ), y 
se agendará la diligencia en la sección de “Cronograma de Audiencias”, para 
acceso y consulta de los interesados. 
 
Así mismo ADVIERTASE a la parte demandante que: 
 

➢ Este auto/aviso se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en un periódico de amplia 
circulación en la localidad (art. 450 CGP), se agregará al expediente antes 
de darse inicio a la subasta, y deberá allegar un certificado de informacion 
del vehículo automotor RUNT o de la autoridad correspondiente que se 
demuestre que no exista medidas o gravámenes en el mueble con expedición 
no superior a un (1) mes. 

 
➢ Para los efectos del inciso 2 del artículo 451 del CGP, preséntese la 

liquidación actualizada del crédito. 
 
Finalmente, PREVENIR a las partes del proceso, postores e interesados que la 
diligencia de remate se realizará PRESENCIAL en la sala de audiencias del 
juzgado, esto debido a las constantes fallas del servicio de internet del palacio de 
justicia. Sin embargo, como se dijo antes las posturas se deben presentar al correo 
electrónico del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
IDPG 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-22-009-2016-00442-00 
REFERENCIA:  DECLARATIVO VERBAL ESPECIAL 
DEMANDANTE:  ANA CECILIA APONTE GONZALEZ     

C.C 37.250.754 
DEMANDADO:  SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA -SODEVA LTDA  

NIT. 800015934-1  
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso, para resolver solicitud de asignar curador 
Ad-lítem. 
 
En los memoriales que anteceden en el expediente digital, la apoderada demandante 
solicita relevar curador e informa que tuvo comunicación telefónica con la curadora 
asignada, informando la no aceptación a la curaduría ad-litem de las personas 
indeterminadas. 
 

Con el objeto de impartir celeridad al trámite se releva y se designa como Curador Ad-
litem de las personas indeterminadas al Dr. JORGE IVAN ORTIZ PINZON quien puede 
ser comunicado al correo electrónico: jivanortizpinzon@gmail.com  
 
Recuérdese que el artículo 48 de la ley 1564 de 2012 dispuso que: 
 

“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 
En este orden de ideas, comuníquese la decisión al señor curador. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

IDPG 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

AUTO / OFICIO 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 54-001-40-22-009-2017-01125-00 
REFERENCIA: PERTENENCIA  
DEMANDANTE: ROSALBA CABALLERO CABALLERO  C.C. 37.195.978 
DEMADADOS: SOCIEDAD SALAS SUCESORES Y CIA LTDA Y PERSONAS  
INDETERMINADAS 
 
Teniendo en cuenta que el término del registro nacional de emplazados feneció y 
nadie se presentó a recibir notificación personal, haciendo uso de lo normado en el 
Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone designar como Curador Ad-
Litem, al Doctor NAUDIN ARTURO CORONEL ALVAREZ, correo electrónico 
naudin_79@hotmail.com, de la SOCIEDAD SALAS SUCESORES Y CIA LTDA y 
las personas indeterminadas,  que se crean con derecho sobre el bien inmueble con 
número de matrícula Nº 260-4992, y código catastral 01-10-0123-0033-001, ubicado 
en la avenida 1 N° 11-24 Barrio Aeropuerto de Cúcuta. 
 
Así mismo, INFORMESE al curador que, en caso de estar actuando en la misma 
calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 
del Código General del Proceso, deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con su 
escrito de no aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento 
similar que ilustre su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia 
y se procederá a tomar las medidas a que haya lugar. 
 
El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

 
IDPG 

 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54 001 40 22 009 2017 01204-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO:  OMAIRA GAFARO FERREIRA 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el bien inmueble 
objeto de la Litis allegado por el mandatario judicial del extremo activo. 
 
CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) conforme a lo rituado en 
el artículo 444 del C.G.P para los fines pertinentes, del avalúo del bien inmueble 
embargado y secuestrado dentro del presente proceso por la suma de VEINTIDOS 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($22.790.000) esto es el valor 
de TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
($34.185.000) del monto incrementado en un 50% del avalúo catastral del bien 
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 260-317242 visto a 
folio que antecede. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 
IDPG 

 
 
 
 

 
 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  54-001-40-03-009-2018-01042-00 

REFERENCIA:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADOS:  SANDRA PATRICIA CONTRERAS VARELA     

C.C. 60.336.596 

          EDGAR AYALA CEBALLOS               

C.C.  13.464.699 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Conforme la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante para 
reprogramar la fecha de diligencia y considerando que la misma no pudo llevarse a 
cabo por motivos de salud aduciendo incapacidad médica y solicitud de 
aplazamiento, por ser procedente, esta Unidad Judicial accede a ello. 
 

Así las cosas, se FIJA audiencia para el día quince (15) de agosto del año 
en curso a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para surtir las etapas de 
que trata el artículo 372 y 373 del C G P. 
 

La audiencia se desarrollará en forma VIRTUAL y allí mismo se agotarán todas 
las etapas procesales, no obstante, se establece plataforma digital, en la 
eventualidad de presentarse inconvenientes para el desarrollo de la audiencia 
virtual por algunos de los intervinientes, se les brindará las herramientas digitales 
del despacho y solo si es autorizado por el juez en la diligencia.  
 
La plataforma de realización de la audiencia es a través de MICROSOFT TEAMS, 
a través del vínculo de acceso: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MjMwNTU0NzktNDNhMC00OTcwLWI0MDgtMzQ2MDkxNzhi
ODI2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2285df6d87-4f22-4bbc-8c7f-
da4616b2a7a6%22%7d  
 
Finalmente, como quiera que obra sustitución de poder conferido al Dr. NAUDIN 

ARTURO CORONEL ALVAREZ, esta Unidad Judicial acepta la sustitución y 

reconoce personería jurídica a la Dra. MARTHA CATALINA AYALA CEBALLOS, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandada, para los fines y efectos 

que alude la sustitución. 

 
Reitérese a las partes que la inasistencia a la diligencia, impone aplicar las 
consecuencias previstas en el art. 372 No. 4 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  54-001-4003-009-2018-01127-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.     

NIT. 860.034.313-7  
DEMANDADO:  DARLY JOHANA BOLIVAR GONZALEZ     

C.C 1.094.240.303 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Observa el Despacho que, mediante providencia adiada del 27 de julio de 2023, por 
error involuntario quedó mal anotado el número de radicado del proceso, razón por 
la cual se corrige el precitado yerro por solicitud de parte, de conformidad con el 
artículo 286 del C.G.P, así: 
 

“RADICADO: 54-001-4003-009-2018-01127-00.” 

 
El resto de la providencia se mantiene incólume.  
 
El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 
C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

 
IDPG 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO / OFICIO 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  SCOTIBANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO:  JAVIER SOTO URBINA  

C.C. 13.495.820.  

RADICADO:  54001-4003-009-2020-00574-00 

 
Se encuentra a despacho el presente proceso para resolver el escrito allegado por 
la togada judicial actor en cuanto al tema del Curador Ad-lítem del demandado. 
 
Teniendo en cuenta que el Curador Ad lítem designado Dra. CRISTINA SANTOS 
DIAZ, ha manifestado su repudio al cargo, esta Unidad Judicial releva a la precitada 
y en consecuencia designa como Curador Ad lítem del demandado JAVIER SOTO 
URBINA a la Doctora NORA XIMENA MESA SIERRA con correo electrónico 
noxime@hotmail.com  
 
Así mismo, INFÓRMESE al curador que, en caso de estar actuando en la misma 
calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el  numeral  7º  del  artículo  
48  del Código General del Proceso, deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con 
su escrito de no aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento 
similar que ilustre su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia 
y se procederá a tomar las medidas a que haya lugar. 
 
El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVRLIO MORA CUESTA 
JUEZ 

 
IDPG 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

mailto:noxime@hotmail.com


Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19a96c2e587397a2166172c00c962e9baaa379e200a6ace3421be0b991092ddf

Documento generado en 08/08/2023 05:20:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO (DEMANDA DE RECONVENCIÓN) 
RADICADO:   540014003009202200019500 
DEMANDANTE:  EDWIN ALONSO FIGUEROA NIETO  

C.C. No. 1.090.461.772  
DEMANDADO:  SANDRA MARIA DEL ROCIO FIGUEROA ROJAS  

C.C. No. 60.324.470 
 
Teniendo en cuenta que la subsanación de la demanda reúne los requisitos 
formales y legales exigidos, se entrará a admitirla de conformidad con lo normado 
en el art. 384 del C.G.P y la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de reconvención, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO este proveído al(la) demandado(a) en 
reconvención SANDRA MARIA DEL ROCIO FIGUEROA ROJAS, de conformidad 
con el inciso final del artículo 371 del C.G.P. Córrasele traslado de la demanda por 
el término de veinte (20) días. 
 
TERCERO: Dar a esta demanda el trámite establecido en el Libro Tercero, Sección 
Primera, Título I, Capítulo II, como proceso VERBAL. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO / OFICIO 
 

RADICADO:  54001-4003-009-2022-00212-00 
REFERENCIA:  VERBAL PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 
DEMANDANTE:  JORGE ALBERTO DAZA RODRIGUEZ 
DEMANDADO:  SOCIEDAD SALA SUCESORES Y CIA LTDA, OTROS Y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A INTERVENIR 

 
Se encuentra a despacho el presente proceso para resolver el escrito allegado por 
el togado judicial actor en cuanto al tema del Curador Ad-lítem del demandado. 
 
Teniendo en cuenta que el Curador Ad lítem designado Dr. RICARDO FAILLACE 
FERNÁNDEZ ha manifestado su repudio al cargo, esta Unidad Judicial releva al 
precitado y en consecuencia designa como Curador Ad lítem del demandado ANA 
ISABEL DAZA DE GALINDO C.C 41.594.090, ERNESTO GALINDO GONZALEZ 
C.C 17.004.056, CARLOS JULIO DAZA RODRIGUEZ C.C 13.234.348, JAIRO 
ALFONSO DAZA RODRIGUEZ 13.234.753 Y LAS DEMAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR al Doctor SERGIO ANDRES MOROS 
ROJAS con correo electrónico sergiomoros.solucioneslegales@gmail.com  
 
Así mismo, INFÓRMESE al curador que, en caso de estar actuando en la misma 
calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el  numeral  7º  del  artículo  
48  del Código General del Proceso, deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con 
su escrito de no aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento 
similar que ilustre su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia 
y se procederá a tomar las medidas a que haya lugar. 
 
El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVRLIO MORA CUESTA 
JUEZ 

 
IDPG 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

mailto:sergiomoros.solucioneslegales@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2022-00643-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  

PENSIONADOS  
Nit. 830.138.303-1 

DEMANDADO:  MARIA DEL CARMEN RAMIREZ GARCIA  
C.C 37.217.065 

 
Se encuentra al Despacho la presente ejecución para resolver solicitud de 
sustitución de poder. 
 
La apoderada actora solicita pronunciamiento respecto a la solicitud del 19 de julio 
del año en curso sobre la sustitución de poder, al respecto se ORDENA estar 
dispuesto a lo resuelto en auto adiado 26 de mayo de 2023. 
 
Así mismo se solicita a la apoderada demandante, consultar los estados 
electrónicos en el micrositio web de la pagina de la rama judicial, donde se publican 
las diferentes actuaciones de este despacho judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
IDPG 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe76811cba49e4571e5433d36cea3dcc233acbef70c8aafd5322f62adc7d16e2

Documento generado en 08/08/2023 05:20:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO / OFICIO 
 
RADICADO:  540014-003-009-2022-00777-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
DEMANDANTE:  ANTONIO JOSE BARAJAS DELGADO   

C.C. NO. 13.501.633 
DEMANDADO:  LUZ MARINA ORTEGA CUADRIS   

C.C. NO. 37.390.238 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de 
requerimiento. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte ejecutante, esta Unidad Judicial 
accede a ello y ordena REQUERIR al pagador y/o a quien haga sus veces de la 
DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE NORTE DE 
SANTANDER Y ARAUCA, para que informe el estado de la medida cautelar 
decretada por este despacho, en auto del 18 octubre 2022 y comunicada mediante 
oficio N° 2464 del 4 de noviembre de 2022. Por secretaria ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
IDPG 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez



Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO 
RADICADO ORIGEN: 54 0013153-006-2023-00126-00 
RADICADO INTERNO: 54001400300920230062200 

DEMANDANTE: EDUY ANTONIORODRIGUEZ ORTIZ   
 C.C. 88.234.774 
DEMANDADO: JOSE LUIS RAMIREZ CACERES   
 C.C. 88.244.389 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Observa que, mediante providencia adiada del 06 de julio de 2023, por error 
involuntario se digitó mal el nombre de las partes, razón por la cual se corrige el 
precitado yerro por solicitud de parte, de conformidad con el artículo 286 del C.G.P, 
adiciónese también el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble No. 260-
247364, quedando así: 
 

“DEMANDANTE: EDUY ANTONIORODRIGUEZ ORTIZ   
 C.C. 88.234.774 
DEMANDADO: JOSE LUIS RAMIREZ CACERES   
 C.C. 88.244.389” 

 
 

Ahora bien, en proveído que reposa en el expediente digital con fecha de 11 julio 
del año en curso, déjese sin efecto. 
 

El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 
C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

 JUEZ 
IDPG 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014003009202300062300 
DEMANDANTE: JORGE ARIEL AÑEZ SAAVEDRA 

C.C. 13.506.252 
DEMANDADO: MARYULLY STEFANÍA BERBESI CORTES 

C.C. 1.092.362.707 
 
En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha seis (6) de julio del dos mil veintitrés 
(2023), se inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el término legal la parte 
actora no subsanó la demanda conforme lo ordenado en la señalada providencia, en 
aplicación de la sanción establecida por el Artículo 90 del C.G.P., se rechazará la misma, 
y no habrá lugar a devolverla al demandante, por tratarse de un expediente digital. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 
expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 
 
TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, de la 
forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: INCUMPLIMIENTO ACUERDO CONCILIATORIO SOBRE  

 ENTREGA DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO:   54001400300920230064200 
CONVOCANTE: INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S  
 Nit. 900.338.716-1 
DEMANDADO: CARMEN CECILIA QUERO DE GONZALEZ  
 C.C 37.219.358 
 MARIA CAROLINA GONZALEZ QUERO  
 C.C. 60.362.765 
 
Mediante auto de fecha 13 de julio del año en curso por error involuntario en la 
radicación del proceso en la referencia de la providencia se coloco un número mal 
del radicado del proceso. 
 
Así mismo, el artículo 286 del C.G.P. señala: “toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)” 
 
Por lo cual es procedente su corrección. El cual quedará así: 
 

“REFERENCIA: INCUMPLIMIENTO ACUERDO CONCILIATORIO SOBRE  

ENTREGA DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:    54001400300920230064200 

CONVOCANTE: INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S  

  Nit. 900.338.716-1 

DEMANDADO: CARMEN CECILIA QUERO DE GONZALEZ  

  C.C 37.219.358 

  MARIA CAROLINA GONZALEZ QUERO  

  C.C. 60.362.765” 

 
El resto de la providencia queda incólume.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
 JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO:   540014003009202300066700 
DEMANDANTE:  VIVIENDA Y AVALÚOS S.A.S. 
   Nit. 900.457.851-8  
DEMANDADO:  JUAN CARLOS CONTRERAS AGUILAR 
   C.C. 88.245.610 
 
Teniendo en cuenta que la subsanación de la demanda reúne los requisitos 
formales y legales exigidos, se entrará a admitirla de conformidad con lo normado 
en el art. 384 del C.G.P y la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al(la) demandado(a) JUAN CARLOS 
CONTRERAS AGUILAR, de conformidad con los artículos 291 y siguientes del 
C.G.P., o en su defecto conforme al artículo 8 la Ley 2213 de 2022. Córrasele 
traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. 
 
TERCERO: Dar a esta demanda el trámite establecido en el Libro Tercero, Sección 
Primera, Título I, Capítulo II, como proceso VERBAL. 
 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de ocho (8) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado, para que proceda 
a cumplir la carga procesal de notificar al demandado. Debiendo allegar prueba 
documental de su cabal cumplimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:       MONITORIO (CGP. art. 419) 
DEMANDANTE: LUZ MIRELLA QUINTERO MANOSALVA 
   C.C. 49.553.339 
DEMANDADO:    JAVIER HINCAPIE JAIMES 
   C.C. 1.093.744.718 
RADICADO:           540014003009-2023-00678-00 
 
En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha veintisiete (27) de julio del dos 
mil veintitrés (2023), se inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el 
término legal la parte actora no subsanó la demanda conforme lo ordenado en la 
señalada providencia, en aplicación de la sanción establecida por el Artículo 90 del 
C.G.P., se rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por 
tratarse de un expediente digital. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de 
un expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 
 
TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 
de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COGUASIMALES SERVICE S.A.S.    
   Nit.  900469704-5 
DEMANDADO:  NUBIA STEFFANNY CAMPOS PAIPA 
   C.C. 1.090.429.171 
   LUIS MIGUEL PABÓN CAMPO 
   C.C. 1.090.528.332 
RADICADO:   540014003009-2023-000691-00 
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo 
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo 
2432 del Código Civil. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a los señores NUBIA STEFFANNY CAMPOS PAIPA con 
C.C. 1.090.429.171 y LUIS MIGUEL PABÓN CAMPO con C.C. 1.090.528.332, a 
pagar a COGUASIMALES SERVICE S.A.S. con Nit. 900469704-5, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas de 
dinero: 
 

a) Por la suma de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($1’139.424), por concepto 
de capital insoluto del Pagare No. 001 de fecha 8 de agosto de 2018. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida desde el día desde el día de presentación de 
la demanda, es decir el día 19 de marzo de 2021, hasta el cumplimiento 
total de la obligación. 

 
c) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a los señores NUBIA STEFFANNY 
CAMPOS PAIPA y LUIS MIGUEL PABÓN CAMPO, de conformidad con los 
artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: RECONOCER al(la) Dr(a). FABIOLA OMAIRA ARARAT CUBEROS, 
como apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos 
legales correspondientes. 
 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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Civil 009 Oral
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES, 

JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
PRIVADO - COOTRASFENOR      
Nit.  890501820-2 

DEMANDADO:  AIDE GARCIA GONZALES 
   C.C. 36.518.585 
   SANDRA LILIANA ALVAREZ 
   C.C. 60.379.945 
RADICADO:   540014003009--00 
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo 
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo 
2432 del Código Civil. 
 
Ahora bien, se negará el mandamiento sobre el cobro de los gastos judiciales del 
pagare y los gastos de honorarios de la abogada que equivalen al 20% del valor del 
pagare más los intereses corrientes y moratorios, por lo siguiente: 
 
Los títulos valores deben ser claros, expresos y exigibles. Al respecto, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ibagué, en sentencia 2020-00039-01, estudió la 
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación ejecutiva, en la cual determinó: 

 
“La claridad de la obligación consiste en que el documento que la 
contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 
alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al 
crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los 
elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 
sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto 
activo, así como la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo. La 
expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 
debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta 
de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 
realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la 
obligación, por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al 
repugnar con lo expreso no puede ser exigido ejecutivamente. 
Tampoco de suposiciones o de formulación de teorías o hipótesis para 
hallar el título. Y es exigible en cuanto la obligación es pura y simple o 
de plazo vencido o de condición cumplida.” (Cursiva, negrita y subrayado 
fuero del texto original). 

 
Para el cobro de los honorarios, entendido como un documento complejo el pagare, 
no basta allegar el contrato profesional, sino que debe ser claro y expresar el monto 
del recaudo, es decir que, se debe primero causar para luego determinar el monto 
a ejecutar sobre ese 20% acordados en el mandato, lo que no ha sucedido en el 
presente caso, pues no se sabe exactamente cuánto es el interés moratorio final de 
la deuda o que no se causen la totalidad de los honorarios ya que puede suceder 



 

que a la profesional antes de terminar el proceso le revoquen el poder, precisamente 
por lo temprano del cobro, e incluso su condición futura. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a las señoras AIDE GARCIA GONZALES con C.C. 
36.518.585 y SANDRA LILIANA ALVAREZ con C.C. 60.379.945, a pagar a 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES, JUBILADOS Y/O 
PENSIONADOS DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO - COOTRASFENOR con Nit. 
890501820-2, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído, las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ML ($ 4.000.000), por 
concepto de capital insoluto del Pagare No. 92906961 de fecha 27 de 
septiembre de 2021. 
 

b) Por la suma de SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS ($71.999), por los intereses corrientes sobre el capital adeudado, 
liquidados a la tasa efectiva del 2% mensual, desde el día 23 de junio de 
2021 hasta el 10 de julio de 2021. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida desde el día desde el día de presentación de 
la demanda, es decir el día 11 de julio de 2021y, hasta el cumplimiento total 
de la obligación. 

 
d) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a las señoras AIDE GARCIA GONZALES y 
SANDRA LILIANA ALVAREZ, de conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. 
o conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: ABSTENERSE de librar mandamiento por los demás conceptos 
pretendidos en la demanda, conforme a lo expuesto en la parte considerativa. 
 
QUINTO: RECONOCER al(la) Dr(a). MERY YOLANDA RODRIGUEZ MORENO, 
como apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos 
legales correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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Sebastian Evelio Mora Cuesta
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Civil 009 Oral
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - 

JURISCOOP      
Nit.  860.075.780-9 

DEMANDADO:  TIBISAY CARDENAS CABALLERO 
   C.C. 37.292.134 
RADICADO:   540014003009-2023-000699-00 
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo 
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo 
2432 del Código Civil. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a TIBISAY CARDENAS CABALLERO con C.C. 
37.292.134, a pagar a COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - 
JURISCOOP con Nit. 860.075.780-9, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído, las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($8.564.199), por 
concepto de capital insoluto del Pagare No. 92906961 de fecha 27 de 
septiembre de 2021. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida desde el día desde el día de presentación de 
la demanda, es decir el día 06 de enero de 2023 y, hasta el cumplimiento 
total de la obligación. 

 
c) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a TIBISAY CARDENAS CABALLERO, de 
conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: RECONOCER al(la) Dr(a). JOSUÉ DAVID CABALLERO BENAVIDES, 
como apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos 
legales correspondientes. 
 

 
 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO: APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:  54-004-003-009-2023-00700-00  
DEMANDANTE:  CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES 

DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL 
Nit. 830.001.133-7 

 DEMANDADO: YENIS ESTER CASTRO CAMARGO 
 C.C. 57421998 

 
Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada y que cumple los requisitos 
legales y las previsiones del Art. 60º de la Ley 1676 del 2013, y los numerales 2º y 
3º de los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto reglamentario #1835 del 
2015, respectivamente, se procederá a su admisión. 
 
Ahora bien, estudiado el poder conferido por el accionante a SOLUCIONES 
INTEGRALES EN CRÉDITO Y COBRANZA S.A.S., identificada con NIT 900371948-
2 y revisada su certificación de existencia extendida por la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, se observa que, la apoderada que presenta la demanda está 
autorizada para litigar, conforme al art.75 del C.G.P., tal y como se puede observar 
en la imagen: 
 

 
 
Por lo tanto, se reconocerá personería a la apoderada que presentó la demanda, la 
que funge a su vez como litigante adscrito(a) de SOLUCIONES INTEGRALES EN 
CRÉDITO Y COBRANZA S.A.S., identificada con NIT 900371948-2, apoderado de la 
entidad accionante, esto debido a que, no podrán litigar más de uno en cada extremo 
y para proteger los derechos de la parte ejecutada. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA APREHENSIÓN del bien que se encuentra gravado con 
Garantía Mobiliaria a favor de CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL con Nit. 830.001.133-7, 
siendo el deudor garante YENIS ESTER CASTRO CAMARGO con C.C. 57421998. 
El vehículo está identificado de la siguiente manera: 
 

MODELO 2023 MARCA CHEVROLET 

PLACAS LPQ-572 LINEA CAPTIVA 
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COLOR BLANCO ARCO 
BICAPA 

No. MOTOR LJO*18N60220335* 

No.   SERIE LZWADAGA6PB020343   

 
Matriculado ante el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de                              
Cúcuta. Obtenida la inmovilización del rodante en comento, de manera 
consecuencial se dispone LA ENTREGA de éste al precitado Acreedor Garantizado o 
a su apoderada judicial, quien cuenta con facultadas para ello. 
 
SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo anterior, por secretaría OFÍCIESE a la Policía 
Nacional Grupo de Automotores, para que procedan a dejar el rodante en uno de los 
parqueaderos autorizados de la RAMA JUDICIAL. Toda vez que, se informa que 
según Resolución No. DESAJCUR22-3 del 20 de enero de 2022, expedida por la 
Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial de esta ciudad ha conformado el registro de 
parqueaderos autorizados de la RAMA JUDICIAL, con el parqueadero ubicado en la 
calle 36 N. 2E-07 Villas de la Floresta Municipio de los Patios CAPTUCOL, el 
parqueadero la Sociedad COMMERCIAL CONGRESS S.A.S la cual dispone del 
parqueadero ubicado en el anillo vial oriental torre 48 CENS - Puente Rafael García 
Herreros, a un costado, sociedad que acoge las tarifas de la rama judicial y 
parqueadero ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS LA PRINCIPAL 
S.A.S con establecimiento Avenida 2E # 37-31 del Barrio 12 de octubre del municipio 
de los Patios. En caso del que el vehículo objeto de litis fuese aprehendido en 
ciudad diferente a esta, déjese en parqueadero que tenga convenio con la rama 
judicial. 
 
TERCERO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 
presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 
del C.G.P. 
 
CUARTO: DAR el trámite de proceso de Garantía mobiliaria. 
 
QUINTO: RECONOCER a la Dra. FRANCY SILVIA DANIELA ORTEGA ORTIZ 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y efectos del 
memorial poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO:  54-004-003-009-2023-00702-00  
DEMANDANTE:  FABIAN SOLANO ROBLES 
 C.C. 88.229.150 
DEMANDADO: SERVICIOS DE VIGILANCIA LA FRONTERA  

LTDA 
 Nit. 900.358.921-0 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 
admisión. 
 
Revisada la demanda, el Despacho se percata que lo que pretende el aquí 
demandante es cobrar lo pactado en un acta de conciliación, donde se acordó el pago 
de unas obligaciones de índole laboral (honorarios profesionales), es decir, nos 
encontramos frente a una controversia que debe ser dirimida por la justicia laboral, 
conforme lo prevé el Artículo 2º del Decreto Ley 2158 de 1948, Código Procesal del 
Trabajo, norma que a su letra indica: 

 
“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social 
conoce de: 
 
1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato 
de trabajo. 
 
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 
laboral. 
 
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 
registro sindical. 
 
4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 
social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos. 
 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 
sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 
 
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 
cualquiera que sea la relación que los motive. 
 
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de 
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 
1994. 
 
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 
 
9. El recurso de revisión. 
 

10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.” 
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Teniendo en cuenta lo anterior y en aplicación de lo normado en el Artículo 90 
del Código General del Proceso, se ha de rechazar la presente demanda, 
debiéndose remitir, junto con sus anexos, a los Juzgados Laborales de 
Pequeñas Causas de Cúcuta (REPARTO), puesto que las pretensiones de la 
acción son de mínima cuantía. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 
presente proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a los Juzgados 
Laborales de Pequeñas Causas de Cúcuta (REPARTO). 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia, conforme lo establece el Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. WILMER RAMIREZ GUERRERO 
conforme al memorial poder conferido. 

 

QUINTO: Dejar constancia de su salida en el siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  GESTIONES PROFESIONALES SAS 
   NIT. 830.062.901-8  
DEMANDADO:  FREDY TRILLOS 
   C.C. 88.253.101 
RADICADO:   540014003009-2023-000703-00 
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el título base de recaudo 
cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y artículo 
2432 del Código Civil. 
 
Ahora bien, existe una concurrencia factores de competencia como lo es el territorial 
basado en el domicilio del demandado, al cual se suma el lugar de cumplimiento de 
la obligación. 
 
Al respecto la H. Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Providencia AC601-
2022 (Radicado: 11001-02-03-000-2021-04685-00) M.P. AROLDO WILSON 
QUIROZ MONSALVO, en un caso similar de concurrencia de factores señaló: 
  

Por tanto, para las demandas derivadas de un negocio jurídico o que involucran 
títulos ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general 
basado en el domicilio del demandado (forum domiciliium reus), se suma la potestad 
del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas en el respectivo acto (fórum contractui). 
 
Por eso doctrinó la Sala que el demandante, con fundamento en actos jurídicos de 
«alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en 
uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de 
discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, ello queda, en 
principio, a la determinación expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul.2016, 

rad. 2016-01858-00).” (Cursiva, negrita y subrayado fuera del texto original). 
 
Desde esa óptica resulta viable determinar que, ante la concurrencia de los 
prenombrados factores, se pueda demandar ejecutivamente en BOGOTA y 
CÚCUTA, el primero por ser el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP. art.28 
#3) y el otro por ser el domicilio del demandado (CGP. art.28 #1), siendo este último 
el elegido por el actor. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a FREDY TRILLOS con C.C. 88.253.101, a pagar a 
GESTIONES PROFESIONALES S.A.S. con NIT. 830.062.901-8, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($7.158.829), por concepto de 



 

capital insoluto del PAGARE No. 8812508. 

b) Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS VEINTE PESOS ($3.543.620), por concepto de intereses 
causados y no pagados del PAGARE No. 8812508. 

c) Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida desde el día desde el día de presentación de 
la demanda, es decir el día 15 de junio de 2023, hasta el cumplimiento total 
de la obligación. 

d) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al(la) demandado(a) FREDY TRILLOS de 
conformidad con los artículos 291 y SS del C.G.P. o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO: RECONOCER a la Dra. CLAUDIA PATRICIA GARCÍA MEDINA, como 
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CARMEN CECILIA LASPRILLA DIAZ     

C.C.  60.299.539 
DEMANDADO:  FLOR JAIMES GARCIA 
   C.C. 28.149.478 
   MARY CRUZ DURAN JAIMES 
   C.C. 1.095.906.259 
RADICADO:   540014003009-2023-000705-00 
 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda EJECUTIVA, para si es el caso 
proceder a su admisión. 
 
Debiera accederse a ello, si no se observara que sometida al control de 
admisibilidad la demanda adolece de los siguientes defectos: 
 

1. Le corresponde hacer un juicio razonado del cómo son aplicables a los 
supuestos facticos las normas invocadas como fundamentos en derecho.   
 
En tal virtud, lo que el num.8° del art.82 exige no es una simple citación de 
normas, sino la realización de un juicio lógico y conexo a los hechos y 
pretensiones, respecto a las razones o motivos por las cuales estas son 
aplicables al caso bajo estudio1 (CGP. art. 82 #8). 
 

2. Pretende la ejecución por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000) pero al fijar la cuantía la determina en TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 
($3.490.860), por lo que debe rectificar o aclarar al despacho cual es la 
cuantía correcta (CGP. art. 82 #9). 
 

3. Se pretende el pago de los intereses moratorios del titulo de ejecución, pero 
no señala la fecha desde la cual exige el pago de la mora, por lo que falta 
precisión de la pretensión (CGP. art. 82 #4). 

 

Ahora bien, sin ser causal de inadmisión, se invita al apoderado para que: i) 

procure introducir en un (1) solo escrito de subsanación y la demanda, para poder 
garantizar la unidad del documento al trasladar la demanda al otro extremo de la 
litis; y ii) allegar la evidencia de cómo se obtuvo el correo electrónico del demandado 
(Ley 2213 inciso 2° art. 8). 
 
Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se impone inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de 
cinco (5) días para que subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena 
de rechazo. 

                                                
1 Al respecto sostiene el profesor HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO, en su obra Código General del Proceso 

Parte General que: “de manera que no se trata, como ligeramente puede pensarse, de relacionar una serie de 
artículos de diversas leyes para entenderlo cumplido, de ahí que en mi sentir no basta citar los artículos, valga 
la expresión “a la topa tolondra”, sino indicar la razón por la cual se les considera aplicables” 



 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 
demanda, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 100 
fijado el 9 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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